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1. Definiciones

En el contexto del presente documento, se entiende por:

a. Requerimiento: cualquier solicitud de intervención o comunicación en razón de lo estipulado en los artículos 6, 7, 13, 14, 17, 19, 23 y 26 del Plan.

b. Hilo de comunicación: secuencia completa de mensajes que describen un proceso o requerimiento, para efectos del Plan, y según lo establecido en este.

c. Hito de comunicación: elemento dentro de un hilo de comunicación que describe elementos claves que definen un proceso o solicitud, según lo establecido en el Plan.

d. Parte interesada: SUBTEL, concesionarios y permisionarios de telecomunicaciones, y, otros organismos públicos competentes según se define en el numeral 9 del artículo 2 del Plan, los cuales tengan una participación o involucramiento directo en un proceso o requerimiento asociado.

2. Requerimientos generales y funcionales

a. Toda parte interesada deberá contar con dos direcciones de correo electrónico dedicadas en exclusiva para poder realizar comunicaciones en el marco del Plan. Una dirección de correo electrónico deberá ser definida y mantenida como el medio principal de comunicación y la otra como medio complementario. 

b. Los correos electrónicos deberán estar disponibles las 24 horas del día, los 365 días del año. Para efectos de garantizar lo anterior, se deberán adoptar las medidas necesarias con el fin de mantener las comunicaciones mínimas para que pueda proseguir el funcionamiento de los regímenes y procesos establecidos en el Plan.

c. Las direcciones de correo electrónico deberán ser informadas a la SUBTEL, las cuales deberán cumplir con la estructura SCNIn@DC.DS, donde:

· SC: Prefijo del correo que identifica que se trata de un correo dedicado para las gestiones de la presente normativa;
· NI: Nombre o identificador de la organización;
· n: Número diferenciador de la dirección de correo (1 para correo principal, y 2 para correo complementario); 
· DC: Dominio de correo de la organización; y
· DS: Dominio de nivel superior de Internet.

Las direcciones de correo electrónico, para conocimiento de las partes interesadas, serán publicadas en la web institucional de la SUBTEL. Cualquier cambio a estas, deberá ser informado a la SUBTEL por medio de la Oficina de Partes, con un mínimo de 30 días de anticipación, con el fin de mantener actualizada la información.




d. Las comunicaciones efectuadas mediante los correos electrónicos aquí definidos serán supervisadas por la SUBTEL, lo cual incluye todo contenido suministrado por medio de estos. El resto de las partes interesadas, podrán solicitar acceso a las comunicaciones y su contenido, pudiendo acceder por defecto únicamente a la información relevante y/o relacionada directamente a sus acciones.
e. El correo electrónico, su gestión, y las comunicaciones realizadas, deberán cumplir con la normativa referente a ciberseguridad y protección de datos personales.

f. Si por razones de fuerza mayor, tales como indisponibilidad del correo electrónico o necesidad de comunicación directa inmediata, y la comunicación se realizase por otro medio, será responsabilidad de quien originó la comunicación, la formalización de la misma por correo electrónico para efectos de la supervisión por parte de la SUBTEL según es requerida en el Plan. De esta obligación quedan excluidas las comunicaciones relacionadas a emergencias, para las cuales se continuarán utilizando los medios ya habilitados y en uso para tal efecto.

3. Requerimientos de comunicaciones

3.1. Marco general

a. Toda comunicación relacionada a las actividades que requiere el Plan y que sean realizadas por medio de correo electrónico, deberá cumplir con lo establecido en la presente sección, sin perjuicio de los requerimientos especiales establecidos para actividades específicas, en las secciones posteriores.

b. Para llevar el registro, identificación y trazabilidad íntegra del proceso de solicitudes y requerimientos, desde su inicio hasta su resolución, se deberá generar un hilo único de comunicación para cada uno de estos, realizando una comunicación que permita singularizar los hitos esenciales del flujo de cada proceso. 

Para efecto de cumplir con lo anterior, toda comunicación realizada deberá ir con copia a la SUBTEL a la dirección SCSUBTEL@SUBTEL.GOB.CL, considerando en el campo "Asunto" el formato NE/AAAA.MM.DD/RE/n., donde:

· NE: nombre o identificador de la organización que inicia el hilo. Este debe ser único y de un máximo de 10 caracteres, el cual deberá ser informado previamente a la SUBTEL quien publicará un listado completo en su web institucional;
· AAAA: año del mensaje, numérico en formato largo (e.g. 2025); 
· MM: mes del mensaje, numérico de 2 dígitos (e.g. 01);
· DD: día del mensaje, numérico de 2 dígitos (e.g. 02);
· RE: código de tipo de requerimiento, el cual puede ser (según se definen en el Plan):
· Compartición de infraestructura (según art. 4): COMPINFRA;
· Proyecto de infraestructura soterrada (según art. 13): INFRASOT;
· Identificación de elementos de red (según art. 17): IDELEMT;
· Solicitud de retiro de elementos de red (según art. 23): RETIRO;
· Solicitud de ordenamiento de elementos de red (según art. 26): ORDEN;
· Solicitud de traslado/modificación de elementos de red (según art. 29): TRMO.
· Otras solicitudes en el marco del Plan: OTROS.
· n: número correlativo dentro del día de las comunicaciones iniciadas por la organización que realiza el requerimiento.

Toda comunicación relacionada a un hilo de comunicación deberá permanecer dentro de la misma cadena de correo electrónico, manteniendo así el “Asunto” como identificador del hilo, y la cadena actuando como el registro lógico secuencial de los hitos del proceso.
c. Con el fin de facilitar la coordinación de las partes involucradas, el cumplimiento del Plan por parte de estos, sobre todo respecto a los plazos aplicables, y la supervisión por parte de la SUBTEL, en el cuerpo de cada correo electrónico, deben incorporarse los siguientes elementos siguiendo una estructura de “etiqueta de seguimiento”, incluyendo los siguientes elementos:
· Nombre: nombre legal de la organización que emite el mensaje;
· Tipo de requerimiento: según lista previa.
· Hito: dentro del hilo de comunicación, según corresponda dentro de los hitos especificados para los procesos en esta sección y las siguientes. Si corresponde a una comunicación que no está asociada a uno de los hitos especificados en el presente texto, se debe indicar “otros”;
· Ubicación: coordenadas geográficas (latitud y longitud) en formato UTM, usando DATUM WGS84, y huso 19S, de los elementos.
· Dirección: indicar dirección individual o rango referencial, cuando sea posible, de la ubicación de los elementos.
· Respaldo visual: link en el cual se contenga un registro visual fotográfico de referencia de los elementos relacionados al requerimiento. Alternativamente, el registro puede ser incorporado como archivo adjunto.

d. Los hitos esenciales que describen el flujo de cualquier proceso en el marco del Plan son los siguientes:

i. Apertura del proceso: comunicación inicial de la parte solicitante a la parte solicitada, especificando la solicitud o requerimiento.
ii. Respuesta de procedencia/acción: la parte solicitada comunica a la parte solicitante, la procedencia/factibilidad del requerimiento y la acción a seguir por su parte. No se considera como respuesta un acuso recibo de la comunicación.
Aceptación/Objeción: la parte solicitante informa a la parte solicitada, la aceptación u objeción de la respuesta a su requerimiento, la cual debe expresarse en los plazos correspondientes según la normativa aplicable.
Aviso de intervención: La parte solicitada, comunica a las partes interesadas y al dueño de los elementos a ser intervenidos, las intervenciones a ser ejecutadas, así como del horario de ejecución de los trabajos.
iii. Resolución/Cierre: la entidad pertinente, según el proceso, informa la resolución y/o cierre del proceso.

3.2. Comunicaciones por solicitudes de intervención

Un hilo de comunicación, para efecto de las solicitudes de intervención según se indica en el artículo 6 del Plan, estará compuesto por los siguientes hitos, en donde debe ejecutarse una comunicación para cada uno de ellos:

1)	Apertura del proceso: Se realiza un requerimiento de intervención a los operadores, dentro del marco de acción correspondiente. Incorpora la derivación de la solicitud a los demás operadores, en los plazos correspondientes, para los casos especificados en la segunda frase del primer inciso del artículo 6 del Plan.
2)	Primera respuesta: La concesionaria y/o permisionaria responsable, confirma la recepción del requerimiento, dándose inicio a los plazos que apliquen a cada proceso.
3.a)	Aceptación y confirmación de acción: La concesionaria y/o permisionaria responsable, comunica a las partes interesadas (la parte que inicia el proceso, SUBTEL y otros involucrados o afectados) la aceptación del requerimiento y la acción a seguir.
3.b)	Solicitud de pronunciamiento: La concesionaria y/o permisionaria responsable, solicita a la SUBTEL pronunciarse respecto a la procedencia del requerimiento.
4.b)	Pronunciamiento: la SUBTEL comunica a las partes interesadas (la parte que inicia el proceso y la concesionaria y/o permisionaria responsable) su decisión. 
4.b.1)	Confirmación de acción: En caso de pronunciamiento de la SUBTEL desfavorable hacia la concesionaria y/o permisionaria responsable, esta última comunica a las partes interesadas (la parte que inicia el proceso, y otros involucrados o afectados) la acción a seguir. 
[bookmark: _Hlk210322543]4.a / 5.b.1)	Aviso de intervención: La concesionaria y/o permisionaria responsable, comunica a las partes interesadas y al dueño de los elementos a ser intervenidos, las intervenciones a ser ejecutadas, así como del horario de ejecución de los trabajos.
5.a / 6.b.1 )	Recepción conforme: La parte que inicia el proceso o la parte afectada, informan a las partes interesadas (la concesionaria y/o permisionaria responsable y la SUBTEL) la recepción conforme de las medidas adoptadas por la concesionaria y/o permisionaria responsable. 
6.a / 4.b.2/ 7.b.1)	Cierre de proceso: la SUBTEL o la entidad pertinente, según corresponda, informa el cumplimiento del proceso a las partes involucradas y el cierre del mismo, también se entenderá por cerrado el proceso en caso de cumplimiento de los plazos establecidos en el Plan.
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3.3. Comunicaciones por instalación de infraestructura

a. Un hilo de comunicación, para efectos del artículo 4 del Plan, estará compuesto por los siguientes hitos, en donde debe ejecutarse una comunicación para cada uno:

1.	Apertura del requerimiento: La parte requirente, envía solicitud de instalación de elemento de red en elemento de soporte, a la parte responsable de dicho elemento de soporte.
2.	Primera respuesta: La parte requerida, informa de la factibilidad técnica de recibir el elemento de red.
3.a	Justificación de negación: En caso de que la parte requerida niegue la solicitud, ésta deberá entregar a la parte requirente las razones que sustenten la negativa conforme el artículo 4 del Plan.
3.b	Comunicación de condiciones: En caso de que la parte requerida acepte el requerimiento, ésta deberá comunicar las condiciones del acuerdo a la parte requirente.
4.a / 4.b	Conclusión del acuerdo: La parte requirente, comunica a la parte requerida, la aceptación o declinación de las condiciones del acuerdo. Con esto se da por cerrado el hilo de comunicación.

b. Los hitos tan solo constituyen puntos de caracterización del proceso de requerimiento, con el fin de facilitar y estandarizar el proceso y las comunicaciones al respecto. Esto no impide que las partes puedan realizar comunicaciones y acuerdos de forma directa por otros medios, o que, en caso de utilizar el medio puesto a disposición, las partes pueden recurrir a otros procesos o instancias para resolver desacuerdos u otras situaciones. 


4. Plazos regulados asociados a las comunicaciones indicadas en el presente documento

	Artículo del Plan
	Acción/Hito
	Plazo 
	Observación 1
	Observación 2

	Art. 6
	Comunicación de solicitud de intervención a los demás operadores, informando al organismo público competente requiriente
	1 hora
	Sólo aplica si la solicitud de intervención refiere a elementos que no son del operador que recibe dicha solicitud
	

	Art. 7
	Aviso de ejecución de intervención
	5 días hábiles
	Previos a la intervención
	 

	Art. 17
	Retiro de elementos no identificados por municipalidad
	30 días corridos
	Desde la petición de retiro
	 

	
	
	15 días corridos
	Prórroga a petición de interesado 
	 

	Art. 23
	Respuesta a solicitud de intervención
	10 días hábiles
	Desde la solicitud de intervención
	 

	
	Solicitud de pronunciamiento a SUBTEL
	10 días hábiles
	Desde la toma de conocimiento de la solicitud
	 

	Art. 24
	Solicitud de permisos municipales
	10 días hábiles
	Desde la solicitud de intervención
	Aplica según caso

	
	Habilitación de municipalidad para retirar elementos
	30 días corridos
	Desde la solicitud de intervención
	Si hubo solicitud de permisos municipales, el plazo aplica desde la obtención de los mismos

	
	
	15 días corridos
	Prórroga a petición de interesado 
	 

	Art. 26
	Ajuste de instalaciones
	30 días corridos
	Desde la solicitud de intervención
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